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Por otro lado, en los supuestos en que la Administración residencia la causa que obsta a la resolución del procedimiento 
en el interés de la persona afectada y/o de su familia por permanecer o ingresar en un centro específico, consideramos 
oportuno traer a colación -únicamente desde el punto de vista de la ubicación geográfica del centro pretendido- la 
importancia que para todas las personas tiene conservar sus vínculos de arraigo familiar y social, que no es sino el deseo 
de preservar sus lazos de afecto, el mundo conocido y, en suma, la seguridad y protección de lo cotidiano. De donde 
entendemos que es esencial que las personas con discapacidad y derecho a un centro residencial por su situación de 
dependencia, puedan optar, no a uno concreto, pero sí a una plaza que no provoque su extrañamiento del entorno al 
que vitalmente pertenecen. No en vano, es este el argumento a que acude el informe de la Agencia, cuando resalta la 
importancia del arraigo familiar y social, para considerar que queda mejor garantizado por servicios de proximidad. A 
nuestro entender, el residencial es también un servicio en el que, además de garantizarse su acceso en la modalidad 
idónea, debe aplicarse un enfoque que procure dicha proximidad.

En lo atinente a la tipología y mapa de los recursos, el informe de la Agencia, por su parte, expone la apreciable 
variedad de centros que conforman la atención residencial a personas con discapacidad en situación de dependencia, 
distribuidos por las distintas provincias andaluzas, y así, residencias para gravemente afectados (discapacidad 
física, parálisis cerebral, discapacidad intelectual y alteraciones de conducta, espectro autista, daño cerebral y 
sordociegos); residencias para adultos o viviendas para discapacidad intelectual y, finalmente, casa hogar/
vivienda supervisada. Poniendo en conjunción esta distribución territorial con la información suministrada sobre la 
pendencia de expedientes, igualmente desglosada por provincias y tipos de centros para diferentes discapacidades, 
nos parece interesante apreciar, a efectos meramente dialécticos, que algunas provincias no cuentan con centros 
específicos para atender dependencias de concretas tipologías, existiendo en cambio demanda de los mismos, es 
decir, procedimientos inconclusos en los que la propuesta se orienta al reconocimiento del recurso en cuestión.

Concluimos por ello con la Recomendación inicialmente citada, haciendo valer el derecho a una adecuada calidad 
de vida de las personas con discapacidad y dependientes, traducido, en este caso, en su derecho a acceder a un 
recurso residencial adecuado a su perfil y que, en la medida de lo posible, preserve su arraigo familiar y social.

En cuanto al acogimiento que tal pronunciamiento ha merecido a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, destacamos que a finales de 2018 comunicó que se había operado un incremento adicional de 73 plazas, 
siendo 30 para personas con discapacidad con mayor nivel de autonomía en residencia de adultos y viviendas tuteladas 
y 43 destinadas a centros de diversa tipología de personas con discapacidad con mayor necesidad de apoyo.

A las anteriores se añadirían 265 plazas de atención residencial para personas con discapacidad, a través de la 
figura del concierto social.

Esta Institución constatará la efectividad y suficiencia de esta proyección, a través del instrumento más certero 
que posee, a saber: mediante la revisión de los expedientes individuales tramitados por nuestra parte, que aún se 
encuentran abiertos y pendientes de satisfacción.

1.3.2.1.4 Plazas de respiro familiar para dependientes con discapacidad

Precisamente en relación con el concierto social al que aludimos en el apartado precedente, nos gustaría destacar 
que también la insuficiencia de plazas de respiro familiar nos llevó a tramitar, a instancia de parte, una queja en cuyo 
desenvolvimiento dirigimos a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía una Resolución que 
contenía la siguiente Sugerencia: “Que impulse los trabajos prioritarios que nos ha informado que viene desarrollando 
para ampliar la red de plazas concertadas de Atención Residencial, con la finalidad de que puedan culminar en 
nuevas concertaciones, dando así respuesta a las necesidades reales del colectivo de personas con discapacidad con 
dependencia reconocida, en sus diversos perfiles, promoviendo las actuaciones que permitan completar el mapa 
de recursos en todos los ámbitos provinciales con demanda, acomodar el número y clase de centros y de plazas 
residenciales a la referida demanda y hacer efectivo el derecho subjetivo de este colectivo de dependientes a acceder 
a un recurso residencial adecuado a su perfil” (queja 17/4555).

A través de la queja individual enlazada en el vínculo anterior, se planteaba la necesidad particular de un gran 
dependiente afectado con síndrome de down, cuyo recurso como dependiente es el de plaza en centro ocupacional.
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El hermano y responsable de cuidar a la persona dependiente, nos trasladaba la inexistencia o irrelevancia de las 
plazas de respiro familiar, concluyendo que ello impide que el cuidador pueda valerse de un descanso, salvo que lo 
contrate de forma privada.

El asunto, en todo caso, reunía caracteres que permitían su extrapolación general, por lo que solicitamos informe 
a la Agencia de Dependencia, que expresó que su prioridad es ampliar la red de plazas concertadas de Atención 
Residencial, aunque sin previsión de que se fueran a producir nuevas concertaciones.

Conocimos, del mismo modo, ya en el plano concreto del interés del compareciente ante esta Institución, que son 
únicamente cuatro las plazas destinadas a estancias residenciales temporales para personas con discapacidad en la 
provincia de Córdoba, lo que claramente explica la imposibilidad de que las personas potencialmente destinatarias 
de las mismas puedan acceder a un recurso de este tipo.

Ello nos llevó a concluir dirigiendo la Sugerencia reproducida al inicio de este apartado a la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía y, como respuesta a la misma, recibimos un escrito que remitía a la figura del 
concierto social, en fase de implantación actual, como figura administrativa especial que permite mayor flexibilidad 
y garantía de calidad, que irá sustituyendo progresivamente, durante los próximos dos años, a los convenios de 
colaboración y contratos convencionales en vigor.

La Dirección Gerencia de la Agencia muestra su convencimiento de que “este procedimiento culminará garantizando 
la red actual de centros y plazas para personas con discapacidad en situación de dependencia y con el incremento de 
plazas para todas las tipologías de centros, lo que permitirá atender a un mayor número de personas con discapacidad 
en situación de dependencia dentro de la disponibilidad presupuestaria a la que está sometida esta Agencia”.

Por nuestra parte, solo nos resta aguardar hasta constatar en qué medida esta nueva forma de gestión pueda 
traducirse, en definitiva, en el asegurado incremento de plazas y, por tanto, mejorar los resultados y la situación 
actual, al margen de los límites a que apunta el último inciso de la respuesta administrativa, es decir, los de la 
disponibilidad presupuestaria.

1.3.2.1.5 Falta de desarrollo e implantación en Andalucía de la prestación económica de 
asistencia personal

La iniciativa individual fue, en este caso, la formalizada por una asociación y nos dio pie para interesarnos 
por la consecución de una aspiración, tal vez menor, si la comparamos con los asuntos antedichos, pero desde 
luego igualmente legítima, a saber: el desarrollo e implantación en Andalucía de la prestación económica 
de asistencia personal, prevista en el artículo 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y como derecho por el artículo 
38 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía (queja 17/1788).

La finalidad de esta prestación es la promoción de la autonomía de las personas en situación de dependencia, en 
cualquiera de sus grados y su objetivo contribuir a la contratación de una asistencia personal, durante un número 
de horas, que facilite al beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como una vida más autónoma en el 
ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria.

La comunicación de parte relativa al planteamiento de lo que tratamos, expresaba que la mentada prestación de 
asistencia personal era escasamente prescrita, lo que, a su juicio, impide a las personas en situación de dependencia 
potencialmente destinatarias de este recurso -particularmente aquellas en situación de diversidad funcional-, ser 
ciudadanas de pleno derecho, en las mismas condiciones de libertad y de control sobre su vida que cualquier otra 
persona.

Para recabar la información oportuna, nos dirigimos tanto a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, como a la Dirección General de Personas con Discapacidad.
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